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junta de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz y la Universidad de 
Córdoba, por la que se nombra en virtud de concurso 
a don Manuel Santamaría Ossorio, Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
conjunta de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud 
de fecha 28.5.2009 (BOE de 23.7.2009 y BOJA de 24.7.2009), 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Or-
gánica 6/2001 de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 
24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE 
núm. 182, de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 
1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las Univer-
sidades y las Instituciones Sanitarias, y demás disposiciones 
concordantes.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Director Ge-
neral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, 
han resuelto nombrar a don Manuel Santamaría Ossorio, Cate-
drático de Universidad (Plaza Vinculada) con Facultativo Espe-
cialista de Área, de la Institución Sanitaria concertada.

En el Área de Conocimiento de: «Inmunología». 
Departamento: «Biología Celular, Fisiología e Inmunología».
Actividades docentes: Las propias del Área.
Actividad investigadora: Inmunopatología humana de enferme-
dades autoinmunes e inmunodefíciencias primarias.
Actividades asistenciales: Clínica y diagnóstico en el Servicio 
de Inmunología del Hospital Universitario Reina Sofía.
Especialidad: Inmunología.
Servicio asistencial: Servicio de Inmunología, Hospital Univer-
sitario Reina Sofía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común) modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a ésta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 9 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a doña M.ª Encarnación Lemus 
López Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 30 de octubre de 2009 (BOE 
de 12 de noviembre de 2009), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y la Normativa para la Re-
gulación del régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de 
febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a doña M.ª Encarnación Lemus López, con DNI 
76235552-M, Catedrática de Universidad, de esta Universi-
dad, del Área de Conocimiento de «Historia Contemporánea», 
adscrita al Departamento de «Historia II».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
Resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Huelva, 25 de enero de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 
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versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a don Luis Rivero García Catedrá-
tico de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 30 de octubre de 2009 (BOE 
de 12 de noviembre de 2009), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y la Normativa para la Re-
gulación del régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de 
febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Luis Rivero García, con DNI: 28698716-Y, Ca-
tedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área de Co-
nocimiento de «Filología Latina», adscrita al Departamento de 
«Filologías Integradas».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 


